
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 
Magistrada Ponente 

 
Auto No. 287 

 
Neiva, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En armonía con lo estatuido en los artículos 321 y siguientes del Código 

General del Proceso, la inconformidad planteada por la parte demandada, reúne 

las exigencias procesales, por consiguiente, se ADMITE el recurso de apelación en 

el efecto suspensivo, contra la sentencia emitida el 14 de junio de 2023, por el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Pitalito. 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

a la parte apelante que, una vez ejecutoriado el presente auto, contará con el 

término de cinco (5) días para presentar la sustentación, vencido este interregno, 

se correrá traslado a la parte contraria por el mismo término de cinco (5) días, los 

memoriales se deberán remitir al correo electrónico institucional 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
 

Proceso: Filiación con petición de herencia 

Radicado:  41551-31-84-002-2020-00100-01 

Demandante: Carlos Andrés Bermúdez  

Demandados: Causante Luis Heliodoro Rozo, 

herederas Adriana Carolina, Andrea del 

Pilar, María Camila Rozo y Esperanza 

Cuellar Serrano.   

Asunto: Admite recurso, corre traslado, prórroga 

art. 121 C.G.P. 
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